
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN - SALA LABORAL. 

Medellín, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En este proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por 

PATRICIA ELENA GAVIRIA contra LUÍS ALFONSO RODRÍGUEZ 

JARAMILLO y OTROS, rad. 006 2019 00266, antes de adoptar la 

decisión correspondiente relacionada con el auto por medio del cual se 

decidió negar la medida cautelar solicitada, se requiere al juzgado de 

conocimiento con el siguiente fin: 

 

Para que informe a esta Corporación el Estado actual en que se 

encuentra el proceso y remita copia de las últimas actuaciones 

adelantadas, o, en su defecto, se comparta el link del expediente 

virtual actualizado. 

 

Requerimiento que deberá ser enviado al correo 

des02sltsupmed@cendoj.ramajudicial.gov.co o 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

JOHN JAIRO ACOSTA PÉREZ 

Magistrado 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 035 

del 01 de marzo de 2023 

 

Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/147    
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